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SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica, calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0*25 pese
tas.—Anuncios para suscriptores, línea 0'10 pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0*25 pesetas.

3682.
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después par» 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de iSy,.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se he» 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839*)

SECCION OFICIA.L.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastian sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 3 Septiembre.)

Anuncios Oficiales.

Núm. 443

GOBIERNO CIVIL
Sección de Fomento.—Montes.—Subasta. 

—Practicado por los empleados del ramo, 
el señalamiento y marqueo de los árboles 
de los montes de Selva, que han de su
bastarse, para su aprovechamiento en el 
plan próximo, he dispuesto, á propuesta 
del Ingeniero Jefe del ramo, que el día 
cinco de Octubre próximo tengan lugar 

. en dicha villa las subastas de los produc
tos que á continuación se detallan.

Primera subasta.—Tasación 700 pesetas.
Roza de toda la leña baja corta de nueve- 

cientos noventa y seis pinos de 20 cénti- 
metros, á l‘5O metros de circunferencia, 
marcados todos con el marco del Distrito, 
.Y poda de todos los que se hallan com
prendidos en la superficie ó tranzón del 
monte Comuna de Caymari que designan 
los límites siguientes:

N.—Con el mismo monte, cuya línea di
visoria queda marcada con manchones de 
cal.

C.—Cortas del año anterior.
8.—Camino del comellar de la encina.

. O.—Con una senda y barranco, cuya I 
divisoria queda mareada con machones 
de cal.

Segunda subasta.—Tasación 200 pesetas.
Roza de toda la leña baja, corta de 187 

pinos de 20 centímetros á 1 ‘50 metros de 
mrcunsferencia, marcados todos con el 
marco del Distrito y poda de todos los que 
se hallen comprendidos en el tranzón del 
monte comuna de Bmiamar, cuyos límites 
son los siguientes.

N.—Cortas de los años anteriores.
E.—Barranco de plana forana.

. 8.—Con el mismo Monte cuya línea di
Visoria queda marcada con manchones 
de cal.

O.—Cortas de años anteriores.
Las subastas tendrán lugar en las casas 

Consistoriales de la expresada villa de Sel- 
Va2 bajo la presidencia de su Alcalde, con 
asistencia del capataz de cultivos de la co
marca, empezando la primer» á las once 
de la mañana del citado día cinco de Oc- 
mbre próximo y á las once y media la 
segunda.

La verificación de los aprovechamientos, 
eon inclusión de la saca total de los pro
ductos, deberá hacerse durante el año fo 
testal.

En la subasta y durante la ejecución de 
los aprovechamientos, regirán los pliegos 
de condiciones generales y especiales que 
se hallan insertos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
núm. 3337 correspondiente al día 22 de 
Junio de 1888, que estarán de manifiesto 
en la Alcaldía y además los rematantes de
berán sugetarse á las prescripciones si
guientes:

1 .a Los rematantes deberán depositar 
en la Alcaldía el diez por ciento del valor 
de la subasta para responder á sus resul
tas y á la falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones á que vienen obli
gados.

2 .a Un mes antes de terminar el apro
vechamiento, deberán los rematantes dejar 
limpio el tranzón de leña baja, no permi
tiéndoles dejarla cortada sobre el terreno 
La falta de observancia de esta condición, 
conllevará consigo la interrupción del apro
vechamiento, hasta que se le haya dado 
cumplimiento.

En case de que una ó ambas subastas 
no dieran resultado, se repetirán el dia do
ce del próximo mes de Octubre, bajo los 
mismos tipos y condiciones.

Lo que he dispuesto anunciar en este 
periódico oficial para conocimienio de las 
personas á quienes pueda interesar.

Palma 2 de Septiembre de 1890.
El Gobernader

Joaquín de Gastellarnau

Núm. 444
GOBIERNO CIVIL

Succión de Fomento.— Minas.—Por cuan
to D. Ramón Soler y Carrera, vecino de 
Binisalem, ha presentado á la una de la 
tarde del día de hoy una solicitud pidien
do el registro de veinte pertenencias de 
mineral de lignito con el nombre de «Por
venir», sitas en el terreno denominado el 
Puig propiedad de Juan Sampol en el tér
mino municipal de Alaró, haciendo la de
signación del terreno en la forma siguien
te: Se tendrá por punto de partida el mo
jón que marca el vértice S. O. de la mina 
la Paz correspondiente á la estaca 12 desde 
él se medirán 300 metros en dirección S. 
fijándose la primera estaca, desde ésta en 
dirección O. 400 metros colocando la se
gunda: de ésta en dirección N. 500 metros 
la tercera: desde ésta al E. 400 metros la 
cuarta: que concluirá con la décima de la 
mina La Paz y desde ésta al S. 200 metros 
hasta el punto de partida, quedando así 
formado e? rectángulo de las veinte perte
nencias solicitadas. , ,

Por tanto y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 22 de la ley de 24 
Junio de 1868, he admitido por decreto de 
este día la espresada solicitud le registro 
disponiendo se publique en el Bo l e t ín  Of i- 
c ia l c I edicto correspondiente, fijando otro 
igual en la tabla de anuncios de este Go
bierno y en la de la Alcaldía de Alaró, á 
fin de que en el término de sesenla días á 
contar desde el siguiente al en que tenga 

lugar su inserción en el citado periódico, 
)resenten las personas que se crean con 
derecho á todo ó parte del terreno cuyo 
registro se solicita las reclamaciones que 
juzguen convenientes.

Palma 2 Septiembre 1890.
El Gobernador,

Joaquín de Gastellarnau.

Sección de la Gaceta

PRESIDENCIA
Del Consejo de Ministros

REALES d e c r e t o s
En el expediente y autos de competen

cia promovida entre el Gobernador de la 
provincia de Orense y el Juez de instruc
ción de Verin, de los cuales resulta:

Que Joaquín Fernández Prieto, vecino 
de Nocedo, denunció ante el referido Juz
gado en 11 de Febrero de 1889 el hecho de 
que el Ayuntamiento de Cástrelo del Valle 
había alterado la cuota de contribución te
rritorial que debía satisfacer Emilio Nú- 
ñez, de quien era curador el denunciante, 
toda vez que siendo la referida cuota de 4 
pesetas al trimestre en 1887-88, se había 
elevado á la de 13 pesetas cada trimestre, 
sin que hubiere habido aumento en el capi
tal imponible del referido contribuyente:

Que formada la correspondiente causa 
se hizo constar en ella por medio de la 
oportuna diligencia, y con relación á los 
repartos que obraban en el Ayuntamiento 
de Cástrelo del Valle, que en el correspon
diente á 1887-88 figuraba Rafael Núñez, 
Cerdeiriña, padre de Emilio Núñez, con 
una riqueza rústica y urbana de 66 pese
tas, con una cuota anual de 16‘95 pesetas, 
y de 11‘24 pesetas al trimestre, figurando 
en el repartimiento correspondiente á 1888 
á 89 con una riqueza imponible de 233 pe
setas, con una cuota anual de 54*52 pese
tas, y con otra de 13*63 al trimestre, y por 
último, que en los anteriores datos no hay 
enmienda ni raspadura, sin que tampoco 
exista documento alguno que haya servido 
de base para las alteraciones, añadiéndose 
que el aumento en la cuota del Núñez, fué 
debida á una equivocación involuntaria 
por atribuirle la riqueza que tiene el contri
buyente que le sigue por orden en el re
parto:

Que asimismo consta en el sumario la 
certificación del acta de la sesión celebrada 
por el Ayuntamiento de que viene tratán
dose en 10 de Febrero de 1889, de la cual 
resulta que el Secretario hizo presente que 
se había advertido una equivocación en el 
reparto de la contribución territorial, en lo 
relativo a Rafael Núñez Cerdeiriña, el que 
figuraba con una riqueza imponible de 283 
pesetas, debiendo se 1 > sólo de 66, confor
me al repartimiento del año anterior, si 
bien debido á las complicaciones en el giro 
dt 1 tanto por ciento, se observa una dife
rencia de 39,08 pesetas al año en perjuicio 
del c->ntribuyente: y encontrándose justifi
cada la equivocación, que fué nota-ia en 
época en que no era posible subsanarla, 
la Corporación acordó que para evitar los 

perjuicios, consecuencia de un pago inde
bido, y mientras no se deshiciera tal enga
ño, se satisfacieran las 39*08 pesetas á Ra
fael Núñes por el Depositario del Ayunta
miento, con cargo al capítulo de imprevis
tos, como adelanto que deberá ser reinte
grado á los fondos. En la misma sesión 
.Lcordó el Ayuntamiento aprobar el presu
puesto adicional y definitivo de 1888-89; 
que se expusiera al público por término 
legal, y caso de no presentarse contra él 
reclamación alguna, se remitiera al Gober
nador para su aprobación:

Que entre las declaraciones del sumario 
hay algunas, según las cuales, el Secreta
rio del Ayuntamiento, D. Ricardo Blanco, 
impidió al Concejal D. Francisco Alvarez 
Cid examinar el reparto, arrebatándoselo 
por la fuerza, diciendo que se lo robaba, y 
añadiendo que el Concejal no era nadie 
( liando le había intimado á que reconocie
se su autoridad, y amenazó á algunos Con
cejales con que si no firmaban el reparto 
incurrían en responsabilidad:

Que hallándose el Juzgado practicando 
varias dilig- ncias del sumario, fué reque
rido de inhibición por el Gobernador, á ins
tancia del Alcalde de Cástrelo del Valle y 
de acuerdo con la Comisión provincial, 
fundándose el requerimiento: en que el su
mario de que se trata versa sobre el repar
to de la contribución territorial, asunto 
cuyo conocimiento compete en primer tér- 
nino á la Administración activa ó á la 

contenciosa, las que deberán remitir en su 
caso el correspondiente tanto de culpa á 
;ag Tribunales si resultasen méritos para 
> aponer la existencia de un delito; en que 
• creditado administrativamente el agra- 

io, ios interesados pueden haceruso del 
derecho que les concede la ley Municipal; 
y por último, en que existe una cuestión 
previa administrativa; el Gobernador cita- 

t los artículos 74 y 82 del reglamento de 
) de Septiembre de 1885, el 198 de la ley 

Municipal y el 3 del Real decreto de 8 de 
■Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado 
sostuvo su jurisdicción, alegando: que los 
hechos, objeto de la causa, eran haberse 
alterado indebidamente la cuota que por 
territorial correspondía á Emilio Núñez; 
haber tomado el Ayuntamiento un acuer
do mandando abonar el exceso de dicha 
euota con cargo á los fondos municipales; 
haber impedido el Secretario del Ayunta
miento el uso de los derechos que trataba 
de ejercitar un Concejal; y por último, ha
berse alterado al cobrarse el impuesto de 
consumos las cuotas fijadas y publicadas 
respecto de algunos individuos: que por 
razón de la materia y de las personas que 
pudieran resultar responsables, el conoci
miento de la cuestión correspondía á la 
jurisdicción ordinaria por no tata: sed: 
ningún caso - xceptu ido, por a > r t ir re?,d 
vado el castigo de los hech* s á la Admm - 
tración, y por no tener ésta q <e re^iivu 
cuestión alguna previa; el Juzgado cit ó 
los artículos 269, 272, 298, 321, o35, 352 y 
376 de la ley orgánica del Pode judie: n, 
10, 19 y 39 de la de jjajuiciamiento ern u- 
nal; 198 de la Municipal; 2, 3, y 12 del

M.C.D. 2022
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Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, 1 
y varias decisiones de competencia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la I 
Comisión provincial, insistid en su reque- I 
rimiento, resultando de lo expuesto el pre- I 
sente conflicto, que ha seguido sus trámi- | 
tes: I

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de I 
Septiembre de 1887, que prohíbe á los Go- I 
bernadores promover contiendas de com- I 
petencia eu los juicios criminales, á no ser I 
que el castigo del delito ó falta haya sido I 
reservado por la ley á los funcionarios de I 
la Administración, ó cuando en virtud de I 
la misma ley, deba decidirse por la Auto- I 
ridad administrativa alguna cuestión pre- I 
via de la cual dependa el fallo que los Tri- 1 
bunales ordinarios ó especiales hayan de I 
pronunciar,

Considerando:
l.° Que á la Administración correspon

de examinar si la cuenta señalada por con
tribución territorial á E-nilio Núñez, era 
la que debía satisfacer; si hubo exceso en 
dicho señalamiento, y si aquél fue debido | 
á equivocación material ó á otra causa.

2.° Que asimismo entra en las atribu
ciones de la Administración determinar si 
el Ayuntamiento de Cástrelo del Valle se 
excedió ó no de sus facultades al acordar 
én la forma que lo hizo el reintegro á Nú
ñez de la cantidad que se le había exigido 
de más en el concepto ya expresado.

3 .° Que la resolución que la Adminis
tración dicte respecto de las dos cuestio
nes de que acaba de hacerse mérito, puede 
influir en el fallo que en su día hubiesen 
de pronunciar los Tribunales.

4 .° Que también son objeto de la causa 
de que se trata ¡as coacc-ones que se supo
ne ha cometido el Secretario del Ayunta
miento sobre algunos Concejales, impidién
doles ejercitar los derechos que en tal con
cepto les correspondían y el h iberse cobra
do distintas cuotas de las fijadas y publi
cadas.

5 .° Que ambos hechos pueden consti
tuir delitos definidos en el Código penal, 
sin que acerca de los mismos exista cues
tión alguna previa administrativa.

Conformándome con lo consultado por

El Presidente del Consejo de Minostros, 

Antonio Cánovas del Castillo

Gaceta 19 Agosto.

el Consej) de Estado en pleno; Autoridad guoernauva, esta, ae como, mi-
En nombre da Mi Augusto Hijo el Rey dad con lo informado de nuevo por la 

D. Alfonso XIII, y como Reina Regente Comisión provincial, insistió en su reque-
I X zx 111 <1 <-1 rl a I A-trfMIAQrA Al

del Reino,
Vengo en decidir esta competencia á fa

vor de la Administración en lo que se refie-

Que mandado instruir el correspondien- I todos los recursos gubernativos para acre- | exportar al menos la mitad de o que des
te sumatio en averiguación de los hechos I ditar administrativamente el agravio: I puchen; que el art. 30 impone á los con
denunciados, para exigir la responsabili- I Considerando que en tal supuesto pen- | traventores sanción penal, y el 2 )0, en su
dad á sus autores, el Juzgado de instruc- I diente por resolver aún la cuestión previa I regla 22, declara que incunen en ella los
ción de Verín, después de verificar las I administrativa acerca de la validez ó ile- I depósitos que no cubian lo.-' tipos de in. 
diligencias que tuvo á bien acordar, dictó, galidad del susodicho repartimiento, que troducción y exportación, y el 295 fija esta 
coniecha 16 de Abril del corriente año, I ha de servir de base al fallo de los Tribu- I pena en la multa de 25 á 2o0 pesetas, r q . 
auto de procesamiento contra los delata- nales, es indudable que se está dentro de metiendo el conocimiento del hecho á una 
dos, procediéndose al recibimiento de las I lo determinado en el apartado l.° del I Junta, y como la responsabilidad en que 
indagatorias, sin que el denunciante, ofre 1 art. 3.° del Real decreto citado de 8 de 1 incurrió el denunciante no se le impuso 
cida que le fué la causa, se mostrase I Septiembre de 1887; siendo, por tanto, I por la sitada Junta, ni la qje marca la ley, 
parte en la misma- éste uno de los casos en que por excep- era indudable que el Administrador había

Que en tal estado, el Gobernador de la eión pueden los Gobernadores suscitar incurrido en la r. sponsabilidad que deter- 
nrovinciade Orense accediendo á la ve- contiendas de competencia. mina el art. 369 del Código penal, que
tic'ób formulada ñor’los interesados y de Conformándome con lo consultado por aun cuando el ardculo 129 < el reglamento
acuerdo 7on el informe de" la Comisión el Consejo de Estado en pleno; fija las Autoridades administrativas que
nrovincial requirió de inhibición al Juz- Én nombre le Mi Augusto Hijo el Rey han de dirimir las cuestiones que se sus-
Sado fundándose en que el sumario ins- D. Alfonso XIII, y como Reina Regente citen entre arrendatarios y contribuyentes,

.j’ . . i f , del Reino I no puede aplicarse esto cuando se ejecutentruido versaba sobre hechos que se referían I uei ixtiiuy, . ■ v r . j cu
al repartimiento de consumos del Ayuu- Vengo, en decidir esta competencia á actos contrarios á la ley; que los arrenda, 
tamiento de Laza v esta es materia cuyo favor de la Administración. taños de consumos son funcionarios pu-
conocimiento atañe en orimer término7á Dado en San Sebastián á dos de Agosto bhcos, y la ley no trata de la prevarica-

I a Ad“ =i6n' 1U6 *0S TrÍb"laleS de US“cU
I anuLui IX V , J . I los encargados exclusivamente de avena contenciosa, la cual deberá remitir el MARIA CRISTINA , caBgti . log delito y la Admim8.

tanto de culpa, si resultase, á los Tribu- « no ^edc ve/ competencia
nales ordinarios; en que una vez acredita- El Pr«s.a=„t= d=l Consejo de Mmostros, el g o
do administrativamente el agravio, es Antonio Canoros del Castillo Real decreto de 8 de Septiembre de 1887,
oU^d0 P,Ueden T mteres,ad<?s U9° r „ Annsln y que las alegaciones hechas por el Gober
del derecho que les concede la ley Mun - Gaceta 19 Agosto. y de razón ] V
cipal y perseguir cnmmalmente á los cul- ____ d , M e8taba bresa?ra;i;j á h
pables, y en que no se hablan agotado Administración, ni existía ninguna cues-
en el asunto los recursos gubernativos tión previa qu¿ resolver, puesto que el
que las disposiciones vigentes es ablecen En el expediente y autos de competen- juzglPdo ten¡^ los datog b^tante34 par,

I pues que, sm duda alguna, existía eu el | cja suscitada entre el Gobernador civil de I apreciarla-
mismo por resolver la cuestión previa á la provincia de Canarias y el Juez de ins- 1 QQe el Gobernador, de acuerdo con la 
que se contrae el art. 3 0 del Real decreto tl.ucción de Santa Cruz de Tenerife, de Coraisión nrovincial insistió en su Tenue- 
de 8 de Septiembre de 1887; citaba el los cuales agüita- Lomismn provincial, insistió en su reque

I i . s „ 6>cn„»M I 108 cuaies resulta. i nmiento, resultando de todo lo expuestoI t o eina or 08 a 1 . *• I Que D. Eulogio Gómez y Trujillo de- I ej presente conflicto, que ha seguido sus
| del reglamento de 16 de Junio de 188o, I nunció al Juzgado de Sa ita Cruz el hecho I

referente al impuesto de consumos, y el de que la Administración de consumos de Vigto el art 3 0 del Real decreto de8 
articulo 198 de la ley Municipal: aquella población, fundada en que el con- de Septiembre de 1887, que prohíbe á los

I Que sustanciado el incidente por todos I tratista había celebrado un nuevo arren- I Gobernadores suscitar contiendas de core- 
| sus trámites, el Juez dictó acto deciarán- | damiento, y aplicando indebidamente el I petencia en los juicios criminales, á noI dose competente, fundándolo en que los | art. 214 del reglamento, había cerrado el I gQr e cagtig0 dei deli?o ó falta haya
I hechos ejecutados por los procesados eran | depósito comercial que el denunciador te- I gjdo rogervado pOr ja i6y ¿ iog funciOna-

únicamente de la incumbencia de la juris- I nía legalmente constituido; y que la erró- I r|og de ja Administración" ó cuando en
dicción ordinaria y en modo alguno de la nea aplicación del citado art. constituía v¡rtud de la misma leyi ha a de resoiVer8e
gubernativa para conocer délos mismos: un delito de prevaricación ó el de coaccio- por la Autoridad administrativa alguna

Que comunicado el auto anterior á la j nes; , I cuestión previa de la cual dependa ol fallo
| Autoridad gubernativa, ésta, de conformi- I Que admitida la denuncia y decla’-ado I Q jog q'rd)unaies ordinarios ó especiales

- - - • - - ' ’ t I procesado el Administrador de consumos I |iayan de dictar.
. I D. Garlos Miranda, y para el afecto de la I Considerando-

I rimiento, resultado de todo lo expuesto el I responsabilidad civil el rematante de con- I Ro Que el Juzgado de Santa Cruz de 
presente conflicto, que ha seguido sus | sumos D. Domingo Machado, el Goberna- I a[ instruir sumario, y la Audien-
trámites. dor de la provincia, a instancia de Don 0¡a al fa|lar |a cangai ten lrán decid¡r

Visto el art. 198 déla ley Municipal Garlos Miranda y previa audiencia de la 1 si el Administrador le consumos de aque
que dice: «Además de los recursos admi- Comisión provincial, requirió de whibición Ua población cometió ó no delito al man- 
nistrativos establecidos por la presente lev, I a Juzgado, alegando que a cues ion es a- dar cerrar e¡ depbsito mercantil establecí- 

1 ■ - - - ' . • ■ > ba reducida á la interpretación del articu- do por D Eugenio G6[nflz TrajmO] egt¡.
I tiene* acción ante los Tribunales de justi- *° ,a™nto Con™mos 6 mando si eran de aplicación el caso el ar
i I de Jumo de 1889; que por lo tanto el t¡(,ulo 2|4 del r6glaPmeQt0 d6 Consumos»

asunto era de naturaleza administrativa; a, otra di ioión de eate m¡gal0 re 
que contra el acuerdo del Administrador cr|°mento
de consumos cabían recursos que no ha- 8 2 0 QnB la licación de esa dis 05Í. 
Man sido interpuestos; que nadie había c¡ón de earáete,r Bg(,al corregponde á |9S 
desaprobado la conducta del Citado Admi- Autoridadeg administrativas, y no á los 
lustrador, y que ínterin no se resolviera Tribunaleg ordinarios. J
la cuestión previa de si la falto era impu- g 0 q u 6 ínter¡n por aquellas Autori- 
tabea la admimstración del impuesto ó n0 aedocida £ la aalicación ,W »
al Comerciante, carecía la Administración lam6nt0 de Congumog más ó m6n0, 
de un dato indispensab e para dictar su dgl Adm¡nigtrador Je oge
fallo razonado;.citaba el Gobernador los t'n0 ^lleden los Tribunales, sin expo- 
artículos 2 4, 290, 295 y 301 del regla- nerge á la3 atribaúiolies de la AI- 
mentó de Consumos; el ó» del Real decre- mimstrac¡ó j de la coudllcta * 
to de 8 de Septiembre de 1887, y el 54 j fnncio^rio8
del reglamento de 2o de Septiembre de Q tanto, se está en uno de
!863; estas citas fueron adicionadas en los caso;en qPu0 |os Gob8r„a,,oreg p,iede« 
° (?0,dS Go i ? C?n ?S s^citar competencia en los juicios crimi-
artículos 129 y 130 del reglamento de I na|es r J
Consumos también de 21 de Junio de 1889; Conformándome con lo consultado p® 

Que el Juez sustanció el incidente oyen- el Oonge. de E ,tado 6n len
do al Fiscal y a las partes, y después de Eq de M¡ X ^to H¡jo el Rey 
celebrar la vista del incidente dicto auto D A|{ongo xu[ coino Reiaa JR nte 
declarando su competencia, fundado en I de| ^e¡no
que el hecho de haber mandado cerrar el y ¿n decidir egta compatencia » 
depósito doméstico que con arreglo á la {aTOr £ la Administraci6n.
ley tenía constituido el denunciante, por Dada en gan 8i,b¡lgtian á diez y gei3 de 
haber terminado ol contrato de ar-enda- A gto de m¡i ochocientos noventa, 
miento, y por no haber cumplido aquél | &
las obligaciones que le impone el ait. 214 MARIA CRISTINA
del reglan-.ento de Consumo-:’, pu( iera . .
constituiré delito de prevaricación; que . J
los Depoditurios tienen por el citado artí- A*to Cánovas del Casólo.
culo, 214 la ohlgación de introdacir anual- j (Gaceto 20 Agosto.)
mente 2.000 kilogrunos ó litros de cada i ____
una de las especies que lo constituya, y á I

re á la imposición de la cuota exigida á 
Emilio Núñez y al reintegro de la misma, 
acordado por el Ayuntamiento de Cástrelo _ _ ,
del Valle, y á favor de la Autoridad judicial | cualquier vecino ó hacendado del pueblo 
en lo relativo á las coacciones que se supo- I j' •' ' ’ m'• ’ 1 ' r‘
ne cometidas por el Secretario de la citada 
Corporación municipal, y á la exacción de 
cuotas distintas de las fijadas y publicadas.

Dado en San Sebastián á dos de Agosto 
de mil ochocientos noventa.

MABIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Menistros, 

Antonio Cánovas del Castillo.
{Gaceta 18 Agosto.)

cia para denunciar y perseguir criminal
mente á los Alcaldes, Concejales y asocia,- 
dos, siempre que éstos, en el estableci
miento, distribución y recaudación de los 
arbitrios ó impuestos se hayan hecho cul
pables de fraude ó de exacciones ilegales».

Visto el apartado 3.° del art. 3 ° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
que dispone: «Que no podrán los Gober
nadores suscitar contiendas de competen
cia de los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya sido re
servado por la ley á los funcionarios de la 
Administración, ó cuando en virtud de la 
misma ley deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de pro
nunciar:

Considerando que la presente contienda 
jurisdiccional ha surgido con motivo, de 
la causa seguida á varios Concejales é in
dividuos de la Junta repartidora del im
puesto de consumos en el Ayuntamiento 
de Laza, mediante la denuncia formulada 
ante la Audiencia de lo criminal de Oren
se por supuesto d -Fto de exacción ibgal 
en el repartimiento de dicho impuesto 

¡ correspondiente á los ejercicios de 1882 
i á 1886:

Considerando que, dada la naturaleza 
de los hechos denunciadas, la acción á que 
el art. 198 de la ley Municipal se refiere, 
no ha podido ni debido utilizarse en 
el caso actual, sin haberse antes agotado

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de 
Orense y el Juez de instrucción de Verín, 
con motivo de la causa que se sigue al 
Ayuntamiento y repartidores del impuesto 
de consumos de Laza, de los cuales resulta:

Que con fecha 12 de Agosto de 1886, 
D. Saturnino González Quinta, vecino de 
Cima de Vila, en el Ayuntamiento de La
za, formuló denuncia ante la Audiencia 
de lo criminal de Orense contra José Prie
to y otros Concejales é individuos de la 
Junta repartidora del impuesto de consu
mos en aquel distrito municipal, como 
presuntos autores del delito de exacción 
ilegal en la confección de dicho' reparti
miento, á cuyo efecto aoompafiába á si 
escrito el oportuno estado demostrativo, 
y certificaciones expedidas por la A'lmi- 
nistración je Propiedad^ é Impuestos da 
la prnvíhcia, rel-divos á los ejercicios 
económicos de 1882 A 1386, en los cuales 
aparece la rebaja que hicieron aquéllos e. i 
sus respectivas cuotas:
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MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Ha llamado la atención de 
S. M. la forma irregular con que elevan 
instancias á este Ministerio los sargentos 
que desempeñan destinos civiles, una vez 
que ios expresados sargentos, pe tenecien- 
do á la reserva con arreglo á lo preceptua
do en el art. 10 de ja ley de 10 de Julio de 
1885, no han perdido su carácter militar, 
estando obligados, por lo tanto, á cursar 
aquéllas por el con lucio debido, tanto más, 
cuanto por los Inspectores generales de 
las riñas se les asigna el Cuerpo de que 
dependen, y al cual deben incorporarse en 
caso de movilización del Ejército como 
pertenecientes á la reserva gratuita esta
blecida por los Reales decretos de 10 de 
Abril y 2 de zígosto de 1889.

En consecuencia, S.M. el Rey(Q.D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha dispuesto que en lo sucesivo los sar
gentos que se encuentran desempeñando 
destinos civiles eleven sus instancias por 
conducto del Jefe respectivo de los citados 
Cuerpos, dando aquéllos á las mismas el 
el curso que proceda.

Es al propio tiempo la voluntad de 
S. M. se dé á esta disposición la mayor 
publicidad, insertándola en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  de las provincias.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos, años. Madrid 28 
de Agusto de 1890.

AZCARRAGA 
Señor.....

(Gaceta 30 Agosto.)

Anuncios Oficiales.

Núrn. 445
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES DE LAS BALEARES 

Sección de Directas
Negociado Industrial.

Habiéndose extraviado á D. Magín Mi
ró y Pina natural y vecino de esta ciudad 
los recibos de la contribución industrial 
correspondientes al l.° 2.° y 3.° trimes
tres por la industrial de «tablajero, del 
año económico de 1888 89 importantes 
cada uno pesetas 16*57 los cuales van se
ñalados con el número de órdí n 659 y te
niendo solicitado dicho interesado la de
volución de su importe en virtud de baja 
acordada por esta Administración lo cual 
no puede efectuarse sin la justificación de 
aquellos documentos he dispuesto en su 
consecuencia la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
a fin le que dentro de el plazo de 8 días 
puedan presentarlos á esta administración 
quien acaso los tuviera en su poder en la 
inteligencia de que una vez trascurrido di
cho plazo se declararán nulos los citados 
recibos espidiéndose en su equivalencia 
otros manuscritos por la Recaudación.

Palma 4 Septiembre de 1890.—El Ad
ministrador de Contribuciones, Bernardo 
Arner.

Núm. 446
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Este Ayuntaniento en sesión celebrada 
el día 29 de Agosto próximo pasado acor
dó contratar por medio de subasta pública 
el desmonte y transporte de tierras de una 
faja de terreno del prédio Son Seba para 
el ensanche del camino vecinal de la Vi- 
leta, bajo el tipo de seiscientas cuarenta y 
tres pesetas treinta céntimos y con suje
ción á las condicionas generales que se 
insertan á continuación y al proyecto y 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que están de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación.

CONDICIONES GENERALES
t L La subasta tendrá lugar en esta 

Casa Consistori d, empezando á las doce 
de la mañana del día quince del corriente 

mes, en la forma prevenida en los artícu
los 8 y 16 del Real decreto de 4 Enero 
de 1883.

2. Luego de constituida la mesa que 
la formaran el Sr. Alcalde y Regidor Sín
dico ó Concejal que designe el Ayunta
miento con asistencia del Secretario de 
esta Corporación, se dará lectura al artí
culo 16 del citado Real decreto, á este 
anuncio de subasta y á los pliegos de c- n- 
diciones á que deba sujetarse el contra
tista, cuyos originales juntamente con el 
proyecto están de manifiesto en esta Se
cretaría.

3. Terminada la lectura de dichos do
cumentos, el Sr. Alcalde declarará abierta 
la licitación por un plazo de media hora y 
advertirá á los concurrentes que durante 
él pueden pedir las esplicaciones que esti
men necesarias, en la inteligencia que 
después de transcurrido este plazo y abier
to el primer pliego no se dará esplicación 
alguna.

4. Durante el espresado plazo de me
dia hora, los licitadores entregarán al se
ñor Alcalde los pliegos que contengan sus 
proposiciones, rubricando por sí mismos 
la c irpeta en el acto de la entrega; y el 
Sr. Alcalde los recibirá dando á cada plie
go el número que le corresponda por ór- 
den de presentación y los dejará sobre la 
mesa á la vista del público.

5. Los pliegos so entregarán cerrados 
y deberán contener la proposición ajusta
da al modelo que se inserta al final de es
tas condiciones, el resguardo que acredite 
haber entregado en la Depositaría de fon
dos municipales la cantidad de treinta y 
dos pesetas diez y siete céntimos como 
fianza y la cédula personal del licitador. 
Cuando un licitador presente más de un 
pliego, basta que en cualquiera de los que 
entregue acompañe los dos últimos do
cumentos.

6. Una vez entregados los pliegos al 
Sr. Alcalde no podrán retirarse por nin
gún motivo.

7. No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallan comprendidos en 
los casos del artículo 11 del Real decreto 
de 4 de Enero yá citado.

8. Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora se anunciará en voz 
alta, por un portero, de orden del Sr. Al
calde, que solo falta este tiempo para ter
minar el plazo de admisión; y ai espirar 
la media hora el Sr. Alca’de lo declarará 
terminado.

9. Inmediatamente el Sr. Alcalde abri
rá el primer pliego presentado y dará lec
tura on alta voz á la proposición en él con-, 
tenida y sucesivamente abrirá y leerá los 
demás por el órden de numeración que los 
haya dado al presentarlas.

10. El mismo acto de la apertura el 
Sr. Alcalde declarará desechadas las pro
posiciones que no se hallen ajustadas al 
tipo de subasta, las que no fueren acom
pañadas del resguardo de depósito y de 
la cédula personal del licitador, fuere del 
caso previsto en la condición quinta; y las 
que no se ajustaren al modelo, siempre 
que las diferencias puedan producir á su 
juicio duda racional sobre la persona del 
licitador, sobre el precio ó sobre el com
promiso que se contraiga, sin que en caso 
de existir esta duda deba admitirse la pro
posición aunque el licitador manifieste 
que está conforme en que se entienda re
dactada con estricta sujeción al modelo.

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Sr. Alcalde adjudi
cará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre las 
admitidas.

12. Si entre las proposiciones admiti
das hubiese dos ó más iguales más venta
josas que las restantes, se abrirá entre sus 
autores ana licitación verbal durante el 
plazo de diez minutos, pasados los cuales, 
después de apercibir por tres veces á los 
lieitadores lo declarará el Sr. Alcalde ter
minado, entendiéndose que si ninguno 
mejorase su proposición ó todos la mejo
rasen en los mismos términos se hará la 
adjudicación provisional del remate á fa

vor de aquel cuyo pliego tenga el número 
más bajo.

13. Hecha la adjudicación provisional 
el Sr. Alcalde devolverá á los lieitadores 
sus respectivas cédulas personales toman
do nota de la fecha y número de la de ca
da uno y unirá al espediente de subasta 
todos los resguardos de depósito y todas 
las proposiciones presentadas incluso las 
que hubiere declarado desechadas, á me
nos que sus autores se hayan conformado 
con dicha declaración, en cuyo caso po
drán recogerlas en el acto con los resguar
dos de depósito correspondientes; enten
diéndose que renuncian con esto á todo 
derecho á la adjudicación definitiva del 
remate.

14. Todo lo que ocurra se consignará 
por el Secretario en el acta de subasta, en 
la cual también se hará constar la decla
ración del Sr. Alcalde respecto á la adju
dicación provisional. El acta se estenderá 
antes de levantar la sesión y será leída en 
alta voz por el actuario, adicionándose á 
continuación las protestas ó reclamaciones 
que sobre su contenido hicieren los con
currentes.

15. Dentro de los cinco días siguientes 
al de la celebración de la subasta, podrán 
acudir por escrito ante esta Corporación 
municipal todos los lieitadores cuyas pro
posiciones hayan sido admitidas, ó que no 
se hayan conformado con tenerlas por de
sechadas, esponiendo lo que tengan por 
conveniente sobre el acta de subasta, so
bre la personalidad jurídica de los demás 
lieitadores y sobre lo que crean que deba 
resolverse respecto á la adjudicación defi
nitiva.

16. Espirado dicho plazo de cinco días 
esta Corporación resolverá lo que estimo 
procedente sobre la validez ó nulidad del 
acta de subasta, sin que contra su resolu
ción quepa recurso alguno, acordando la 
adjudicación definitiva del remate y la de
volución de los resguardos de depósito que 
proceda, en la forma que establece el artí
culo 20 del precitado Real Decreto.

Palma 2 de Septiembre de 1890.—El 
Alcalde accidental, Francisco Pons.—Por 
A. del Ayuntamiento, Francisco Gomila, 
Secretario.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de.según cé

dula pe -sonal número.....que acompaña, 
enterado del anuncio de subasta publicado 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia nú
mero.... y del proyecto y pliegos de condi
ciones que obran de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación con arreglo á 
las cuales se ha de adjudicar la subasta 
para el desmonte y transporte de tierras de 
una faja de terreno del predio Son Seba, 
para el ensanche del camino vecinal de la 
Vileta, se compromete á tomar á su cargo 
dicha empresa por la cantidad de.... pese
tas (en letras).

^Fecha y drma del proponente.)

Núm. 447
Estado espresivo de los gastos causados 

durante la última semana en las obras 
que este Ayuntamiento hace por Ad
ministración.

SITIO DONDE SE EFECTUA LA OBRA. .
Reparación y conservación de los em

pedrados y terriscos de las calles y plazas 
de esta Ciudad.—Oficiales 32, importe pe
setas 83*50.—Peones 65, importe pesetas 
110*04.—Arena de mar, metros cúbicos 1, 
importe pesetas 1 ‘69.—Cemento, kilógra- 
mos 3200, importe pesetas 56.—Triturar 
piedra, metros cúbicos 27*50, importe pese
tas 35*02.—Trasporte piedra para tritu
rar, metros cúbicos 23, importe pesetas 
28*75.

Reparación y conservación de las fuen
tes y cañerías.—Oficiales 15, importe pe
setas 41*28.—Peones 23, importe peseras 
39’45.—Arena de la riera, metros cúbicos 
0*50, importe pesetas 2*25.—-Cemento, ki>ó- 
gramps 600, importe pesetas lO áO.—Si
llería arenisca, metros cúbicos 0*600, im
porte pesetas 5*34.

Reparación y conservación de alcantari
llas.—Oficiales 6, importe pesetas 16‘50.— 
Peones 12, importe pesetas 19*50.,

Limpieza y reparaciones del ex-convento 
de Capuchinos.—Oficiales 4, importe pe
setas 9.—Peones 8, importe pesetas 13*36. 
—Cal, kilogramos 200, importe pesetas 
3*10.—Sillería arenisca, metros cúbicos 
2'402, importe pesetas 21‘38.—Yeso, hec- 
tólitros 9*84, importe pesetas 12*30.—Por 
trapos, lefia, carbón y aceite, 7*00 pesetas.

Para instalar la estufa de desinfección 
en el Lazareto.—Oficiales 14, importe pe
setas 34'25.—Peones 64 y medio, importe 
pesetas 105*85.—Cal, kilógramos 640, im
porte pesetas 9*92.—Cemento, kilogramos 
400, importe pesetas 7.—Yeso, hectólitros 
11*25. importe pesetas 14*57. .

Reparación y conservación de los cami
nos vecinales.—Carros 4, importe pesetas 
18.

Nota. Han facilitado materiales los con
tratistas y proveedores siguientes: Cemen
to, Juan Guell.—Arena de mar, Onofre Ga- 
rau.—Arena de rio, Rafael Jaume.—Cal, 
Luciano Alorda.—Si’lería arenisca, Anto
nio Ramis.—Trasporte de utensilios va
rios conductores, yeso, Antonio Martí.— 
Trasporte piedra para triturar, Gaspar 
Camps.—Triturar piedra varios peones á 
destajo y trapos, leña, carbón y aceite, 
Maiia Ramis.

Palma 21 Julio de 1890.—El Alcalde, 
Guasp.

Núm. 448
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Ultimados los repartimi ntos de con
sumos y gremial obligatorio del corriente 
año económico de 1890 á 91 por las Jun
tas nombradas al efecto, quedan egpues^os 
al público á efectos de reclamación en la 
casa consistorial por espacio de ocho días 
hábiles, á contar desde el de la inserción 
del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo, ninguna será 
atendida.

Siueu 3 Septiembre 1890.—El Alcalde, 
Juan Pons.—P. A. D. A., Francisco Real, 
Secretario.

Núm. 449
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE pa l ma

Secretaría de Gobierno.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

art. 3.° del Reglamento de diez y seis de 
Noviembre de 1871 en los quince últimos 
días del próximo mes de Octubre tendrá 
lugar en esta Audiencia exámenes genera
les de aspirantes á Procuradcres que reu
nan las condiciones señaladas en los nú 
meros primero, tercero y cuarto del articu
lo 873 de la ley provisional sobre organi
zación del Poder judicial y en el artículo 
5.° del citado Reglamento.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  á fin de que los que deseen sufrir di
cho exámen presenten en esta Secretaría, 
dentro los quince primeros días del inme ■ 
diato mes de Septiembre, las correspon
dientes solicitudes, dirigidas al limo, señor 
Presidente, expresando en ellas si preten
den obtener título para ejercer el cargo 
en poblaciones en que haya Audiencia ó 
en las que no la tengan.

Palma 20 de Agosto de 1890.—El Se- 
oretario de gobierno, Cristóbal Sorra.

Núm. 450
D. José Escolano de la Peña, Jue^ de pri

mera instancia del disfrito de la Cate
dral de la ciudad de Palma de Mallorca.
En virtud del presente edicto se saca á 

pública subasta por término de quince días 
el arrendamiento del predio Son Suredeta 
del término de i»ta Ciudad bajo las si
guientes condiciones. r.

1 ,* El arr-i dami mto empezará en 
ocho de Septiembre corriente y concluir* 
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Núm. 4,43.en igual día de! año mil ochocientos no
venta y tres.

2 .a Para tipo de la subasta se señala 
la cantidad de mil libras mallorquínas 
anuales ó sean tres mil seiscientas tremía 
y tres pesetas, treinta y seis céntimos y 
no se admitirá postura inferior á dicha 
cantidad

3 .a La anua mercec se pagará por ter
cias en jas épocas de costumbre, abonan
do el arrendatario dos tercias adelantadas 
que servirán de fianza de arrendamiento.

4 .a El arrendatario devolverá á la finca 
del arrendamiento los estrinos que haya 
recibido al principio de los qne reformará 
relación el día que se entregue el predio.

5 .a El arrendatario cultivará el predio 
á uso y costumbre de buen cultivador por 
lo que se refiere á la labranza y cava de la 
tierra y arboles, como, á la poda de los 
mismos y demás estremos que comprenda 
la conducción del predio.

6 .a La leña procedente de vientos ó 
tempestades vulgo «trenca» pertenecerá 
á la administración y el arrendatario de
berá recogerla y colocarla en el punto que 
señala el administrador.

7 .a El conductor no podrá tener gana
do cabrío.

8 .a La falta do cumplimiento de cual
quiera de las anteriores condiciones, así 
como la falta de pago de la anua merced 
será motivo para el deshaucio.

9 .a El remate se verificará el día vein
te y .cinco del corriente mes en este juzga
do á las doce de su mañana.

Palma tres de Septiembre de 1890.— 
José Escolano.—Ante mi, Ramón M.° Ba
llester.

Núm. 451
D. Francisco Rodríguez Ladrón de Guexara, 

Juez de primera instancia del Partido de 
Mahón.
Por el presente se cita, llama y emplaza 

á los que se crean con derecho á la heren
cia intestada de D. Ramón Oriols y Pujol, 
natural de Valldora, partido de Solsona 
(Lérida) y vecino que fué de esta ciudad 
donde falleció el día diez y ocho Enero 
del año actual con testamento declarado 
nulo por sentencia firme, sin descendientes 
ni ascendientes, para que comparezcan en 
este Juzgado á reclamar su derecho dentro 
el término de treinta días, parándoles si 
no lo hicieren el perjuicio á que hubiere 
lugar, cuya herencia reclaman sus herma
nos D.tt María, D. Mariano, D.a Antonia y 
D.& Rosa Oriols y Pujol; pues así lo tengo 
mandado en providencia de este día dado 
en los autos sobre declaración de herede
ros de dicho D. Ramón Oriols pendiente 
en este Juzgado.

Dado en Mahón á veinte y tres Agosto 
de mil ochocientos noventa.—Francisco 
Rodríguez de Guevara.—Ante mi, Juan 
Tremol, Escribano.

Núm. 452
CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

y emplazamiento.
Por ante el Juzgado de primera instan

cia del Distrito de la Lonja de esta ciudad 
de Palma y Escribanía del infrascrito ac
tuario, se ha interpuesto demanda en jui
cio declarativo de mayor cuantía á nom
bre de los Administradores Testamenta 
rios de D. Ramón Prohens y de Cererols 
contra D. Gerónimo Bisbal y Gelabert, ve
cino que fué de la referida ciudad y cuyo 
domicilio es hoy desconocido; sobre pago 
de cantidad por resto del precio de una 
norción de la casa denominada de Rai
mundo Lulio, vendida por el D. Ramón á 
Juan Bisbal y Verd v iiediante i.rov 
denciade treinta del pasad > Agosto so 
acordó lo siguiente.

Se ha ñor interpuesta la antenor de
manda inicio declarativo mayor cuan 
tia con U copia de poder y demás docu
mentos Tie se acompañan con las simples 
prevenidas se. confiere de aquella traslado 
á D Gerónimo Bisbal y Gelabert contra

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL

Nacimientos registrados ew este Juzgado durante, la 3? decena, de Junio de 1890

osé L

Dias. i

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
y muertos antes de ser inscritos

Total 
de

LEGÍTIMOS. NO LfiQtTIMO
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LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS

|
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ñe
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de 0 a 0
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o c2 vivos. Q 0 muertos
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21 2 2 4 » » » 4 » » » » » » » 4
22 3 » 3 » » » 3 » » » » » » » 3
23 1 » .1 » » » 1 » » » » » » » 1
24 » 2 2 » » .» 2 » » » » » » » 2
25 1 1 2 » » » 9 » » » » » » » 2
26 1 1 2 » 1 1 3 » » » » » » » 3
27 2 2 4 » » » 4 » » » » » » » 4
28 » 1 1 » » » 1 1 » 1 » » » 1 2
29 1 » 1 » 1 1 2 » » » » 1 1 1 3
30 2 4 1 » 1 5 » » » » » » » 5

*13 24 T 2 r 27 T » 1 » — 1 9 29
Palma 1Julio Je 1890- i Juez Municipal suplente, ompart.

tenciones registradas en este Juzgado duraníe la 3.& decena de Jimio de 1890 cla
sificadas por sexo g estado civil de los fallecidos. __________ ,

A.LILE3OILC S I Total
Di as.li VARONE S. HEMBRAS. aj

Solteros casados Viudos Toiar. Solteras, casadas Vi udas TOTAL

21 » ! » » » 1 8 » 1 1
22 » » ' » » » » » » »
23 2 >■ » 2 » 1 » 1 3
24 1 » ; » 1 » . » » » 1
25 1 । 1 » 2 » » » » 2
26 » » » » >, 1 » » » »
27 1 » 1 » 1 . 1 » » 1 2
28 » , » : » » 1 1 1 3 3
29 » » 1 1 1 » » » » 1
30 1^11 i 2 2 » » 2 4

—
 05

 

__ 9 5 2 1 8 17
Palma L° Junio de 1890.—El Juez Municipal suplente, José Llompart.

quien se nropone, emplazándole para que j aprehensión de tabaco de contrabando 
dentro de nueve días improrrogables com- ; verificado en el foso de la Muralla de esta
parezca en los autos personándose en for
ma; y atendida su ausencia en ignorado 
paradero fíjese la cédula de notificacióa y 
emplazamiento en los estrados del pre
sente Juzgado y demás sitios públicos de 
costumbre, insertándose en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid, quedando en estos términos pro
veído el primer otrosí.

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento al antedicho Don Gerónimo 
Bisbal y Gelabert, expido la presente cé
dula con prevención al mismo de que, si 
no compareciera dentro el término seña
lado, le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Palma primero de Septiembre de mil 
ochocientos noventa.—El Escribano, Juan 
Bestard.

Núm. 454

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de la presente cédula se cita 
y U ima á A itonio Prados depon líente 
que fué del resguardo de consumos de es
ta Ciudad, para que dent'o el término de 
qm'nce días siguientes al de la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid 
co nparezca en este Juzgado de instruc- 

< eiém del distrito de la Catedral de esta 
Ciudad á fin de prestar declaración como 

• testigo en la causa que se instruya sobre 

Capital y en las inmediaciones de la Kin 
conada de Santa Margarita en la noche 
del veinte de Marzo último, bajo apercibi
miento de que en su defecto le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Palma veinte y ocho Agosto de 1890.— 
El Actuario. Ramón Mariano Ballester.

Núm. 455

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 
Militares de Mahón.

Necesitándose adquirir para servicio de 
esta Factoría los artículos de inmediato 
consumo que al márgen se espresan y que 
reunan las condiciones reglamentarias, se 
anuncia al público, para conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar, 
que el día 18 del actual de á las diez de la 
mañana se admitirán proposiciones en es
ta Administración, en la inteligencia que 
los artículos que se compren deben ser li
bres de todo gasto y conducidos al pié de 
almacenes.

Mahon l.° de Septiembre de 1890.— 
El Administrador, Migue! Carrms. — 
V.° B.° El Comisario de Guerra inspector, 
Pedro Bordoy.

Artículos que se citan.
Harina flor, cebada, leña en rama.

Núm. 45G
FACTORIA DE UTENSILIOS 

Militares de Mahon.
Necesitándose adquirir para servicio de 

esta Factoría los artículos de inmediato 
consumo que al márgen se espresan y que 
reunan las condiciones reglamentarias, se 
anuncia al público, para conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar, 
que el día 18 del actual á las 11 de la 
mañana se admitirán proposiciones en es
ta Administración, en la inteligencia que 
los artículos que se compren deben ser 
libres de todo gasto y conducidos al pié 
de almacenes.

Mahon l.° de Septiembre de 1890.— 
El Administrador, Miguel Carreras.— 
V.° B.° El Comisario de Guerra Inspector, 
Pedro Bordoy.

Artículos que se citan.
Petróleo, jabón, ceniza, leña (cap de 

ram).

Núm. 457
HOSPITAL MILITAR DE MAHON 

Mes de Septiembre
Necesitándose adquirir para el consu

mo de este Hospital los artículos que al 
margen se espresan y que reunan las con
diciones reglamentarias, se anuncia al pú
blico para conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar que el día 22 del 
actual á las once de la mañana se admiti
rán proposiciones en la Comisaría de Gue
rra de esta Plaza (S. Sebastian n.0 1) en la 
inteligencia que los artículos que se com
pren deberán ser puestos en el embarca
dero del muelle de esta ciudad sito al fren
te del almacén de los vapores correos.

Mahon l.° de Septiembre de 1890.— 
El Administrador, Teodoro Guarnér.— 
V.° B.° El Comisario de Guerra Interven
tor, Pedro Bordoy. '

Artículos qne se citan
Aceite mineral, id. vegetal de 1.a, id. id. 

de 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, carbón ve
getal, chocolate, gallinas, garbanzos, hue
vos, jabón común, leche de vaca, leña, man
teca, pasta, patatas, pescado, pollos, toci
no, velas de esperma, vino común, id. ge
neroso.

Núm. 458

SALINAS DE IBIZA
Balance de la Sociedad en 30 Junio 1890.

ACTIVO.
Pesetas.

Fincas de la Sociedad . . . 2784664T1
Maquinaria y enseres . . . 233775T9
Mobiliario................................ 4228*74
Acciones................................ 250000*00
Accionistas............................... 1700*00
Sal en grano........................... 103226*75
Repuestos................................ 17841*51
Valores en cartera . . . . 44483'89
Cuentas corrientes . . . . 32242*40
Cuentas transitorias. . . . 111901*15
Caja........................................... 63990*93
Depósitos en garantía . . 110000*00

3758054*67

PASIVO.
Capital.....................................  2250000*00
Obligaciones hipotecarias. . 1235000*00
Fondo de reserva . . . . 10499*41
Perdidas y ganancias . . . 152555*26
Acreedores por depósitos en

garantía................................ 110000*00

3758054*67

Palma '.° Julio de 1890.—El Presiden
te, El viro Sans.—El Secretario, José Va- 
quer.

Certifico que el precedente Balance fué 
aprobado por la Junta General celebrada 
en 10 Agosto de 1890.—José Vaquer.

PALMA.—Escuela-Tipográfica.
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